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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
N.º 270/2020 PARA SUMINISTRO DE COAGULANTES DE ALUMINIO EN SOLUCIÓN PARA LAS 
ETAP 
 
Durante el plazo concedido al efecto han presentado oferta las siguientes empresas: 
 

1 ACIDEKA, S.A. (LTs 1 y 2) A48093926

2 FERALCO IBERIA, S.A. (LTs 1 y 2) A20014064

3 KEMIRA IBÉRICA, S.A. (LTs 1 y 2) A08807596

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa de las ofertas presentadas 
por los licitadores son los siguientes: 

FERALCO IBERIA, S.A. (LTs 1 y 2)  

PRIMERO.  El apartado A) 5 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
establece lo siguiente:  

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

(...) 

Los sobres se dividen de la siguiente forma: 

A) SOBRE N.º 1 " DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS " 
que incluirá, preceptivamente, los siguientes documentos: 

(...) 

5.- Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 
las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. 

La garantía provisional deberá estar autenticada mediante firma electrónica de la entidad avalista o 
aseguradora correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de 
Servicios de Confianza admitido por la plataforma, y que garantice la identidad e integridad del 
documento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza y demás disposiciones de 
contratación pública electrónica.  

Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en dicho formato porque hubiera sido emitida 
originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el documento original en papel en las 
oficinas de Canal de Isabel II, S.A.  
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Defecto: La empresa licitadora ha presentado como garantía provisional unos avales bancarios en los 
que no consta la firma de los representantes de la entidad avalista. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar los referidos avales firmados electrónicamente 
por el representante de la entidad avalista o con firma manuscrita del mismo, en este último caso, 
presentando el original en la Subdirección de Contratación de Canal de Isabel II, S.A. 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  
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